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PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE TÉCNICO
DE GRADO DE MEDIO DE GESTIÓN ECONOMICA (convocatoria aprobada por
Resolución de la Alcaldía número 377/2022, de fecha 11.05.2022).

ACTA DE LA SESIÓN Nº3 CELEBRADA EL DÍA 28 DE MARZO DE 2023

Se reúne en la Escuela Municipal de Música de Astorga el Tribunal de selección
a las nueve horas con los siguientes miembros:

Presidenta:

Dña. Silvia Llorente Blanco, técnico de gestión jurídica del Ayuntamiento
de Astorga

Vocales:

Dña. Pilar Fierro Pérez, tesorera del Ayuntamiento de Astorga

Secretaria:

Dña. Carmen Bartolomé Sierra

Los vocales D. Fernando Cascallana Fernández, secretario interventor del
Ayuntamiento de San Justo de la Vega y Dña. Susana González Paniceres,
secretaria-interventora del Ayto. de Castrocontrigo se incorporan durante la
sesión (antes de la lectura de los ejercicios)

Se procede al llamamiento de los aspirantes que han superado el primer
ejercicio. Se Presentan Dña. Sonia Valladares Fernández, D. José María Jañez
Franco, Dña. Jenifer Sequeira Ferrero y Dña. Mª Del Carmen Turrado Aldonza.

Se facilita a los aspirantes que han acudido a la realización del segundo ejercicio
la información de cómo va a desarrollarse el ejercicio y su lectura.

Se procede ante los aspirantes a la extracción de las bolas correspondientes a
tres temas de las materias específicas, concretamente los temas 46, 58 y 64.

Comienza el ejercicio a las 9:17 horas, siendo el tiempo máximo para su
realización hasta las 12:17 horas.

Se procede a la lectura, a partir de las trece horas en la Casa Consistorial del
Ayuntamiento, de los ejercicios.

No se presenta a la lectura D. José María Jañez Franco

Tras la lectura, el Tribunal otorga las siguientes notas a los aspirantes:
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Aspirante DNI
Puntuación
obtenida

SEQUEIRA FERRERO Jenifer ****469**
7,88

TURRADO ALDONZA María del Carmen ****869**
8,19

VALLADARES FERNANDEZ Sonia ****361**
5,63

Se acuerda que el tercer ejercicio se celebre el día 13 de abril de 2023 a las 10
horas de la mañana.

Finaliza la sesión a las catorce horas y veinticinco minutos, de la que se extiende
la presente acta que, como secretaria, CERTIFICO.
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